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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Previo a darle tramite a la solicitud de terminación por conciliación celebrada 

entre las partes y presentada por la apoderada judicial del demandado Liberty 

Seguros S.A., el Despacho encuentra necesario requerir a la parte 

demandante para que informé sobre el cumplimiento del acuerdo conciliatorio 

celebrado el día 23 de marzo de 2021, en la Fiscalía General de la Nación. En 

Caso de haberse dado cumplimiento a lo acordado en la diligencia, indicará si 

es su deseo dar por terminado el presente proceso, para lo cual coadyuvara la 

solicitud de terminación presentada por parte de Liberty Seguros S.A. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ  
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Proceso Verbal ( Responsabilidad Civil 

Extracontractual) 

Demandante Diana Inés Antolinez Yepes 

Demandado Lina María Chavarriaga Deossa, 

Norberto de Jesús Jaramillo y otros 

Radicado 05001-40-03-013-2019-00208-00 

Auto Sustanciación No. 535 

Asunto Requiere a la parte demandante 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE  MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.   126        Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _30 DE JULIO DE 2021  a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

La Secretaria 
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